
Instructivos



Descubre tus raíces y conecta con tu historia familiar. Ten en
cuenta que la información recopilada proviene de la colaboración
de genealogistas dominicanos desde 1983. Aunque hemos hecho
todo lo posible para garantizar la precisión, es posible que existan
errores. Sin embargo, nuestra plataforma te permite colaborar y
corregir cualquier información incorrecta.

Explora, comparte y contribuye para hacer crecer nuestra base de
datos genealógica.

Cualquier pregunta o duda, quedamos a su disposición a través del
correo soporte@mifamilia.do

Nosotros

nota importante

Para garantizar la integridad de nuestra base de datos todos los
cambios, ediciones y modificaciones en la plataforma hecha por los
usuarios serán revisadas por nuestro equipo. Posterior a esta
revisión y en función a que cumplan con nuestros criterios de
veracidad y formato, serán aprobados y reflejados en la plataforma
los cambios sugeridos.
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1. Activación de cuenta
Después del proceso de registro estaremos habilitando la cuenta
dentro de 24 horas. Se te enviará un correo electrónico similar a
este:

Es muy posible que este correo electrónico llegue al buzón de
SPAM o CORREO NO DESEADO. Si desea asegurar que el
correo te llegue correctamente puedes añadir como recipiente a
soporte@mifamilia.do.

2. Personalización de cuenta
Puedes personalizar tu cuenta en la siguiente pestaña:



Presionando el botón "Mi cuenta" dentro de la pestaña de "Mis
páginas" puedes configurar los diferentes parámetros de tu cuenta.

3. Modificación de información
en la plataforma
Aunque hemos hecho todo lo posible para garantizar la precisión,
es posible que existan errores. Sin embargo, nuestra plataforma te
permite colaborar y corregir cualquier información incorrecta.

3.1 Modificación de nombres y apellidos

Para modificar el nombre y apellido de una persona en la
plataforma tienes que presionar el siguiente botón:



En la modificación del nombre es importante que siga los
siguientes pasos para mantener la integridad de los datos en la
plataforma:

Esto te llevará a esta página:

Los apellidos se delimitan por barras: John Paul /SMITH/
Para un apellido desconocido, se usan barras vacías: María //
Si hay dos apellidos, cada apellido debe estar entre dos barras:                
José Antonio /GÓMEZ/ /IGLESIAS/
Si no tiene ningún apellido, no necesita barras: Jón Einarsson
Si un individuo no era conocido por su primer nombre, el nombre de
preferencia deben indicarse con un asterisco: Juan Pablo* /GÓMEZ/
Si un individuo era conocido por un apodo que no es parte de su
nombre formal, debe ser entre comillas. Por ejemplo, Ignacio "Nacho"
/GÓMEZ/.

El campo "Nombre" contiene el nombre completo de la persona,
como lo habrían escrito o como se registró. ES LO ÚNICO QUE
SE TENDRÁ QUE MODIFICAR. Se utilizan las anotaciones
genealógicas estándares para distinguir las partes del nombre:



3.2 Modificación de eventos
La plataforma también permite el registro de eventos como
nacimiento, muerte, matrimonio, entre otros. Para modificar esta
información tienes que seguir los siguientes pasos:

Presionar el botón que se parece a un bolígrafo.



Aquí puedes modificar cualquier evento que encuentres en un
registro. No todo es necesario modificarlo. Solo modifica lo que
tienes que corregir o añadir a los datos que se contienen.

4. Añadir información a la
plataforma
4.1 Añadir personas sin ningún vínculo en la
plataforma

Si después de buscar en la plataforma a tus familiares y cualquier
vínculo familiar que tengas y no encuentres algún registro, puedes
añadir una persona sin ningún vínculo escribiéndonos a
soporte@mifamilia.do.

4.2 Añadir hijos e hijas a una pareja existente

Para agregar hijos e hijas a una pareja ya existente en la plataforma
solo tienes que seguir estos pasos:

En la pestaña de "Familias" encontraras todos los vínculos
familiares de la persona.



En el vínculo de matrimonio puedes agregar un hijo o hija a esta
unión.

Es importante que sigas el formato de la base de datos expuestos en
el punto 3.1 de este instructivo.



4.3 Añadir hermanos y hermanas a registro
existente

Puedes añadir un hermano o hermana a un registro existente
siguiendo estos pasos:

En la pestaña de "Familias" encontrarás todos los vínculos
familiares de la persona.

En el vínculo fraternal podrás añadir un hermano o hermana.



Es importante que sigas el formato de la base de datos expuestos en
el punto 3.1 de este instructivo.

4.4 Añadir una nueva esposa sin registro en la
plataforma

Si la persona tiene una esposa que no aparece en la plataforma
puedes seguir estos pasos:



En la pestaña de "Familias" encontrarás todos los vínculos
familiares de la persona.

Al final de la pestaña de "Familias" encontrarás las opciones donde
podrás agregar una nueva esposa.

Es importante que sigas el formato de la base de datos expuestos en
el punto 3.1 de este instructivo.

4.5 Agregar un hijo creando una familia sin
cónyuge
Si tienes la información de un hijo que no se tienen los datos de
uno de los padres en la plataforma puedes crear un hijo creando
una familia sin cónyuge siguiendo estos pasos:



En la pestaña de "Familias" encontrarás todos los vínculos
familiares de la persona.

En el final de la pestaña encontrarás "Agregar un hijo creando una
familia sin cónyugue"



Es importante que sigas el formato de la base de datos expuestos en
el punto 3.1 de este instructivo.

4.6 Añadir un padre o una madre sin registro en
la plataforma

Si la persona tiene un padre o una madre que no aparece en la
plataforma puedes seguir estos pasos:

En la pestaña de "Familias" encontrarás todos los vínculos
familiares de la persona.

Si la persona no tiene un padre o madre registrado, en el final de la
pestaña le aparecerá agregar nuevo padre y nueva madre.



Es importante que sigas el formato de la base de datos expuestos en
el punto 3.1 de este instructivo.

4.7 Añadir un objeto audiovisual

Nuestra plataforma le permite subir archivos audiovisuales que
pueden ser reflejados en el perfil de las personas que se encuentran
en la plataforma. Así también, los mismos si son fotos en formato
JPG o JPEG serán visualizados en los perfiles principales y árboles
interactivos. Para añadir objetos audiovisuales solo debe seguir los
siguientes pasos:



Presionar el enlace "Agregar un nuevo objeto audiovisual"

Presionar el signo de +

Elegir el archivo a subir en "Choose file" y poner en el Título el
nombre del archivo. Solo es necesario llenar el título.
Preferiblemente, el archivo debe llevar este formato NOMBRE
APELLIDO - TIPO DE OBJETO. Ej: JOAQUIN BALAGUER -
FOTO. 



Si la persona tiene una esposa que aparece en la plataforma puedes
seguir estos pasos:

5. Vinculaciones con registros
existentes
5.1 Vincular a una persona existente como
esposa o esposo de otra

En la pestaña de "Familias" encontrarás todos los vínculos
familiares de la persona.

Al final de la pestaña de "Familias" encontrarás las opciones donde
podrás agregar una esposa ya existente.



En el cuadro de "Esposa" puedes buscar la esposa que aparece en la
plataforma para crear el vínculo de matrimonio entre los dos. Solo
tienes que llenar los datos que sepas.

5.2 Vincular a una persona como hijo o hija de
una familia existente

Si los padres de una persona ya están en la plataforma, puedes
vincular a una persona como hijo o hija de esta familia existente.
Solo debes seguir estos pasos:

En la pestaña de "Familias" encontrarás todos los vínculos
familiares de la persona.



Al final de la pestaña de "Familias" encontrarás las opciones donde
podrás vincular esta persona como hijo o hija de una familia ya
existente

En el cuadro de "Familia" puedes buscar la familia que aparece en
la plataforma para crear el vínculo familiar entre los dos. 

5. Duplicados
5.1 Mecanismo para combinación de duplicados
Es posible que algún registro se encuentre duplicado. Por esto, es
importante detectar y corregir esta anomalía. Si usted encuentra
un duplicado, por favor escribanos un correo electrónico a
soporte@mifamilia.do indicando cuales registros están duplicados.


